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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,4,
51 fracción l, lly XXll y 96 de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2019-2532-SPA-1482 retacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo d escentra Iizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cualse hizo del conocimiento los
siguientes hechos:

(...) El call center estó usondo uno plonta de luz que está s¡tuodo en lo colle (...) lo plonto de luz
estó operando 24 horos, 7 díos de lo semono 1...) [ubicación de los hechos: Calle Doctor
Valenzuela, número 18, entre Arcos de Betén y Río de [a Loza, cotonia Doctores, Alcaldía
Cuauhtémocl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de
hechos de acuerdo a [o prev¡sto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

ntefB& Eoñ.rnotivo de la
íneler.¡tAt v o
ñRDENAtrtIET'-

,FRpifrr!"'
ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABtEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
es considerada como autoridad ambientaly competente para conocer sobre tos presentes hechos,
por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Reglamento, mismo que consta en e[ expediente al rubro c
presente denuncia.
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Por [o que, derivado de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de esta Procuraduría en su

artículo 15 Bis 4 fracción lV, personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 4 de julio de 2019

[evó a cabo un reconocimiento de hechos al inmueble objeto de investigación, durante e[ cuat no
constató [a generación de emisiones sonoras provenientes de una planta de energía eléctrica; no
obstante, e[ encargado del inmueble refirió que en semanas anteriores [a Comisión Federal de
Electricidad realizó diversos trabajos por [o que se utilizó una plant emqrSgüq¡*druwnbargo,

\MBIENTAL Y DE
]RDENAMIENT/

una vez que se conctuyeron estos trabajos, e[ equipo dejó de utili
-ERRITORIA

En este sentido, mediante correo electrónico del 8 de julio de 2019 [a persona denunciante
manifestó que [a planta de energía eléctrica fue desconectada.

Medellín 2, p¡so 4, colonia Boma
Alcald Cuauhtemoc, C.P.06700, Ciudad de t\¡exico
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A[ respecto, el artícuto 123 de [a Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en e[ Distrito Federal
señata que todas tas personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y tímites de emisiones
sonoras establecidos en las normas apticables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala
que los propietarios de fuentes que generen ruido, están obligados a instalar mecanismos para su
mitigación.
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Finalmente, e[ 8 de jutio de 2019 comparecieron en las oficinas de esta Su bprocu rad u ría, dos
personas que se ostentaron como representantes legales del establecimiento mercantil con razón

social "Atento México Holdco" S. de R.L. de C.V., quienes manifestaron que debido a una falla en la
red de suministro de energía eléctrica el 19 dejunio de 2019 se instaló durante 7 días una planta de
energía etéctrica y una vez terminados los trabajos
la planta de energía eléctrica dejó de utilizarse.

Dadas las condiciones anter¡ormente señatadas, esta éñtidad

(...) El trómite de lo denuncio se doró por terminodo med¡ante lo resolución en /os supuestos
siguientes (...) Vl.- Por causos que imposibiliten legol o materiolmente su continuoción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató e[ funcionamiento de una planta de energía eléctrica de emergencia del
establecimiento mercantil con razón soc¡al "Atento México Holdco" S. de R.L. de C.V.

ubicado en Calte Doctor Valenzueta, número 18, entre Arcos de Belén y Río de [a Loza,

colon¡a Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.

3. En acto de comparecencia, los representantes legales del establecimiento objeto de
investigación manifestaron que [a planta de energía eléctrica de emergencia se utilizó
únicamente por 7 días y una vez terminados los trabajos por parte de CFE, [a ptanta de
energía eléctrica dejó de utitizarse.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que e[ resuttado de [a misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se: --------------------

Medellín p¡so 4, colonia Roma
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iá'encuentra en posibitidad de emitir

AlcaldÍ uauhtémoc, C.P.06700. Ciudad de México
Tel s 0780 ext 12011 y 124OO
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la presente resolución, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaty det Ordenam¡ento TerritoriaI de ta Ciudad de México, la cuaI indica que:

2. Mediante correo electrónico la persona denunciante manifestó que la planta de energía
eléctrica fue desconectada.
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a

Ciudad de México. ------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.--
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C.G.a.p.- Lic. Mari¡na Boy Tamborrell. Procur¿dora Ambiental y del Ordenarñiento Territorial de la Ciudad de México- Para su superior

iento. mariana.boy@paot.org.mx.
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con fundamento en él articulo 56 del Reglamento de
l¿ Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por

ausencia de la Biól. Edda vetur¡a Fernánde¿ Luiselli,
Subprocurádora Ambiental, de Protecc¡ón y 8ieñestar
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Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli Subprocuradora Ambientat, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll

de su Regla m e n to. ----.-----------

Medellín 202, piso 4, colonia Boma
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